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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA..•..

,
umero'

iUCi
istrito

Trujillo,
e ant o ingo,

1 resiaer t e del enaao,
lUaaQ.

venor resid.ent e:

hnexo al presente ensaje tengo a bien trasmitir al

•

e

iberta •

ebles y de•

afael L
resi ente d

10 de ~ero de este año, mediante las cuale

ejía, respectivament , dos calles e aquella ciudad.

ngreso Lacional, por el honroC!o ucto
,.

ara Le-con e e a

gislativa, para los fines del acápite 2 de 1 Le-rr o. 4 e

fecha 1 e Dicie bre e 193 a raga o por 1 o. de

11 e ulio e 1935, do eso uciones v ta as por el untamien-

to de la vO ún de • fechasa e ro e .acorlS, en

bre de 1945

designa con los nombres ae Joracio
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Señor Lic.
Rafael Augusto Sánchez,
Vicepresidente del Senado, en funciones,
C i u d a d.-

Señor Vicepresidente:

Le aviso recibo de su oficio número
0855 de fecha 31 de enero corriente, j unto al cual
remitió usted a esta Cámara, después de haber sido
aprobados por el Senado, dos proyectos de leyes me
diante los cuales se aprueban sendas Resoluciones
del Ayuntamiento de San Pedro de Macoris por cuyo
medio se designan con los nombres de "HOracio A. A.
Febles" y WEnri~ue A. Mejia", dos calles de a~uella
ciudad.

Estos asuntcs fuéron aprobados por la
Cámara de Diputados en sesión celebrada hoy Y remi
tidos al Poder Ejecutivo para los fines constitucio
nales t de lugar.-

Le saluda muy atentamente,

-
Diputados.

rr.



n

~

1" S NADO
R •

•

r J)Ulliá,Q.'IS •

o 1

d lo

f o t uc n

)-

• o 1 ui nt r to

..

•

)-

1 • t n tSIneIlte •

o
n •



REPÚBLICA DOMINICANA

AYUNTAMIENTO DE LA COMUN
DE SAN PEDRO DE MACORIS

NUMERO 47-45

EL AYUNTAMIENTO DE LA COMON DE SAN PEDRO DE MACORIS, regularmen
te constituido;

CONSIDERANDO: Q.ue honrar la memoria de los ciudadanos que han de
jado a su paso por la vida, imborrables ejemplos civicos, de virtu
des morales y de altas dotes inteleotuales, es deber de les institu
ciones que tienen la representación del pueblo en que esos oiudadanos
realizaron su obra;

CONSIDERANDO: Q,ue el señor Horacio A. A. Febles, realizó en esta
oiudad de San Pedro de Macoris una labor intelectual tan elevada y
desinteresada, ~e oulminó con la fundación y dirección de un perió
dico diario que puso al servioio de los altos ideales que él propul
só en beneficio de esta sociedad, y muy especial y señaladgmente al
progreso de esta urbe, como un fiel intérprete de la politica de re
construcción naoional encauzada felizmente por el Exoelentísimo Se
ñor Presidente de la República, Generalísimo Doctor Rafael Leonidas
Trujillo Molina, Benefactor de la Patria y Restaurador de la Indepen
dencia Financiera de la República;

CONSIDERANDO: Que oomo una demostraoión de cariño y grat1tud de
le. oomunidad petroma.corisana, procede la denominación de una oalle
de la oiudad que perpetúe el recuerdo de tan distinguido munioipe; y

VISTO: El apartado 9 del artículo 32 de la Ley de Organizaoión Co
munal y el artIculo 30. de la Ley No.40 del año 1930, modifioada por
la Ley No.950 del año 1935,

RESUELVE:---------
ARTICULO PRIMERO: Designar, como al efecto se designa, oon el nom

bre de HORACIO A. A. FEBLES, la calle ubioada de Este a Oeste, compren
dida entre las calles "Sanchez" y "Colón", y que hasta la fecha se de=
nominaba con el nombre de "Salcedo".-

ARTICULO SEGUNDO: Someter esta Resolución, como por la presente se
somete, a la aprobaoión del Congreso Nacional, para los fines de Ley.

DADA en la Sala Capitular del Honorable Ayuntamiento de la Común
de San Pedro de Macoris, a los veintisiete dlas del mes de Diciembre
del año de mil noveoientos cuarenta y cinco, años 1020. de la Inde
pendencia, 830. de l~Restauración y 160. de la Era de Trujillo.-



RE,.ÚBLICA DOMINICANA

AYUNTAMIENTO DE LA COMU
DE SA PEDRO DE MACORI8

NUMERO 1-4:6

Designar, oome al efeoto se des1pa, CODo 1 PI"
e ., la call. que en el usanehe 4ea a1Da

na Vi.ta" de esta 01 dad d. San Pec1ro 4. Kaoorie, oorre 4e Es e ·a.. -.vv."':
te, .,. que hasta la fecha .e 4enoainaba con el nombre ele " ,. bll1j[.I!I~_

ARrIqg;t, 8EGtDIDO: So eter e&ta ResoluolcSD, CODO por la pre.ente
80.ete, a ia apre'aoi6n el CoDgreso a lQ al, para 1 s fiBes e

DADA en la Bala Oapitular 4el Honerable .wuatudento de la e.ú

liBsn LV]&::

.. AYUIlT.A1lDIJTO DE LA OOJlON DE SAll PJmRO DE lIAOORIS, regulumeDte
consti'tuido;

OONS1DIJWfDO: Que en esta gloriosa Era 4e 'lruj1llo, el sefior EDrl
eme A. Mejla, d.eseapelló las funciones de Sindioo Ifulicipal de esta Co
mún de San Pe4ro de Kaoaria, por un lapso de ooho afios;

OONBIDDAJlDO: Que el sefior lblrique A. lIej la, 1D.terpre1;odo fi.lac
te la grandiosa obra 4e reooBstraooi6n naoioBal feliZllente eDOal sada
por el Exoelent!slao Sea r Presidente de la Repúblioa, Generalísimo
Dootor Ratael Leonidas 'frujillo MoliDa, Benefactor de la Patria '1' Res
taurador de la IndepeDdenoia Finan i ra de la Repúblioa, en sus tuD
eio.es de Síndioo ejeeut6 1Japerteates «) ras 4e oarteter municipal que
'benefioiaron 11"04_.te a esta o1udaCl, 7, '1' e pecia! .,. selüüad__
te el proble_ 4e soeamiento 4e la parte Norte de la oiudad;

O<BSIJmRANDO: Que el señor Enrique A. Kej ia, por SQ oonnruoti a 11.
bor realizada en beneficio de esta coJaUD1dad a fuerza de honradez, re
titud 7 hOllestidad, se gan6 el apre010 7 respeto ele esta munioipalldaI;

CORsmlllClXDQ: Que el finado .erior EBriq1le A••ejia, por ns brillq
tes aotuaoiQJles realizadas en esta oommidad en su oalidad de Sm41 o
:Munioipal, es aoreeter ele \1D. tributo póstumo que perpetúe su .emori
en el sno de esta 80eleda4;

CONSIDERANDO: QUe 00_ UDa dellLOstraoi6n de oaririo '1' gratltu d la
oomunidad t>etroaaoorls8D8., prooede la denom1D.ación de UD oalle 4. la
oiudad con el _abre 4el distinguido JIII1D.íeipe falleo1do; 7

VIS'fO: El aiarta40 9 4.1 irtíoulo 32 4e la Le.,. de Orsan1zao16a ..
1lUDa1. 7 el art oul 30. 4e la Le'1' No.40 4el ario l'SO, moditi ada por
la Lq No.950 .del alío 1935,



REPÚBLICA DOMINICANA

AYUNTAMIENTO DE LA COMU
DE SA PEDRO DE MACORlS

Hoja #2.-

San Pedro de Macoris, a los diez dias del mes de enero del año de mil
novecientos ouarenta se1s, años 1020. de la Independenc1a, 830. de
la Restauración y 160'. de la Era de Trujillo. J

/1 ~41J~~~~



~'ji SENADO
I 'Ullll A :)I,)MINICANA

REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. :3819

Señor
Presidente del Senado,
Ci udad.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingp,

8 de febrero de 1946.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Presiden-
te de la República me complace informarle que las Leyes
que aprueban las Resoluciones dictadas por el Ayuntamien
to de San Pedro de 1!acorís, que dan los nombres de "Enri
que A. MejíaU y de uHoracio A. A. Febles" a dos calles de
aquella ciudad, han sido promulgadas con fecha de hoy y
registradas bajo los números 1106 y 1 0, respectivamente.

la

pm
amio.
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Ciud'·d ~'rujillo, D.S.D.,
30 de enero de 1946.
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